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Señor 

Rodolfo Solano Quirós 

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

 

Estimado Señor:  

 

Reciba un cordial saludo de mi parte. El que suscribe Luis Ramón Carranza Cascante, en 

mi carácter de ciudadano costarricense y diputado de la República de Costa Rica, con el 

debido respeto me permito adjuntarle diversas consideraciones que presenta la iniciativa 

“Mi Voto Cuenta” recibido en mi Despacho el día 06 de octubre del año en curso, en la cual 

se presentan algunas aseveraciones orientadas en: 

 

 Aplicación definitiva y real del artículo 122 de la Ley 331 electoral vigente de 

Nicaragua, de previo al proceso electoral por realizarse en Nicaragua en 2021. 

 Que, al ser Ciudadanos y Ciudadanas Nicaragüenses radicados parcial o 

temporalmente en Costa Rica, se les respete y cumpla el derecho del ejercicio del 

Sufragio Universal para elegir a las nuevas autoridades Nacionales. 

 Solicitud de tramitación de documentos de identidad o supletorio desde el 

extranjero a través de los Consulados de Nicaragua. 

 Levantar un registro de Nacionales (nicaragüenses) en el exterior empadronados y 

con documentos aptos para votar. 
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Ciertamente la situación en Nicaragua es de suma importancia, al igual que los distintos 

elementos que refieren a la iniciativa “Mi Voto Cuenta”. Sin embargo, sobresale de la 

discreción que se me otorga como Diputado de la Republica, por lo que remito este oficio 

para la correcta tramitación de la solicitud. 

 

Lo anterior con estricto apego a la normativa, legislación vigente y respeto a la Ley #8422 

(Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito). Así como, se me informe el resultado 

de los trámites que se realicen al respecto. 

 

Establezco como medio para recibir notificaciones mi correo electrónico 

luis.carranza@asamblea.go.cr  

 

Aprovecho esta oportunidad para expresarle las muestras de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Sr. Luis Ramón Carranza Cascante 

Diputado de la Asamblea Legislativa 

Partido Acción Ciudadana  
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